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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

(En Mavoría)

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMU1S,1-0
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO N2: 278/2017.-	 EXPEDIENTE NL): 107/2017. -

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al móvil 57 de lo normado en la 0.M
2986.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente 	 P licía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de s rat iento en la

Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 de	 de orriente, se
aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA ue se adjunt

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA

Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
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Responsable De ate
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FUNDAMENTOS

Se acompaña como fundamentos, los documentos acercados	 I solicitante, y que
fueron presentados en las distintas aéreas, toda vez que se I 	 ó.
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Concejo De(iberante

de (a Ciudad de uskuaia

CONCE50 1YELIBE1"E

DE L CITIDAD DE USHILQUA

SANCIONAt CONFTIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. - EXCEPTUAR al señor Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468,

licenciatario del Móvil 057, de lo normado en los incisos c) y d), del artículo 5, de la

Ordenanza Municipal N 2 2986, por el término de seis (6) meses, transcurridos los

cuales, procederá a la devolución de dicha licencia al Departamento Ejecutivo

Municipal.

ARTÍCULO 2°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archivar.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	/2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

tAi
F eri o Julio S HREINER

Responsable 4ebate
NCE.10 DELIBERAI.ITE USHUAIA



"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
niis ún Perniumnte de Polie a

Mouielpal

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

(En Minoría) 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑ-0
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO N12 : 278/2017.-	 EXPEDIENTE Ncl : 107/2017.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al móvil 57 de lo normado en la 0.M
2986.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las preserítes actuaciones, por lo que se remite aprobar el
PROYECTO DE DECRETO que se adjunta.

Convalida el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO

ket co Jullo S

Responsable
ONCE10 DELIBERA

HREINER

ebate

TE USHUAIA

SlIvio BOCCHICCHIO
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concejo Deliberante

tAX)



"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de 'lishuaia

CO9CE50 DELIBE~	 L

DE Lt CITIDAD DE USHUALPI

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO 1 2.- RECHAZAR en todos sus términos el pedido de excepción del señor

Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468, licenciatario del Móvil 057 a lo normado en los
incisos c) y d), del artículo 5 0 , de la Ordenanza Municipal N° 2986.
ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

DECRETO CD N2 	 /2017.- 
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

kiU0
Silvio BOCCHICCHIA

Presidente de Comisión
Policía Municipal

Concejo Deliberante

'111\1
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Responsable ebate
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Coneejo Ddiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

C PXA FIEL DE ORIGINAL

Mónica sstina HERRERA
'esponsabl e itegístracIón

y Control
r1,71- 10 ort inFRAHTE UsHUAIA

USHUAIA,	 8 MAY 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el
Artículo 145 de-la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie
de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y
Debate Ciudadano" para el día viernes 19 de mayo del corriente año, a las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la
Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco
céntrico de la ciudad y en inmediadiones públicas bancarias.

• 65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán
incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto-adm istrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el
Decreto C N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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1k FIEL D4 cÁa1nri,
Mánice Cristina HERRERA

flasponsahle Rcgis ración
y Control

,TY.N	 4TE USIRJAIA

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" par-a el día viernes 19 de mayo del corriente año, a partir de las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza MuniciPal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la

Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco
céntrico de la ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

• 65/2017 "proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán
incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio
Bocchicchio y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicació n el B leLtíp Oficial Municipal.ACumplido, ARPHIVAR.-

DE RETO P.C.D.	 /2017.-
M.L.

Lic. NOalA BÚTP
ecretdria Adrrdnistrativa

onceto Deliberante u

as Islas-M-Wnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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4111NOTICIA COMPLETA

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
5i 18/05/2017 / Publicado por: Administrador

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate

Oudadano el viernes 19 de mayo del corriente año a las 13:00 en el recinto de
sesiones lorge Omar Retamarn sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:

278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móviL N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 15 de la Ordenanza
Municipal N° 4813.

122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco céntríco de la ciudad y en inmediaciones públicas
bancarias.

65/2017 proyecto de ordenanza referente a gue los comercios de la ciudad deberán íncorporar los idiomas castellano e inglés en
la cartelería que exhiban.

Preslde: Concejal Silvio Bocchicchio

1:0/0512017 : MODIFICARON EL DESTINO DE LOS S35 MILIONES PROVENIENTES DEL PRÉSTAMO

F1„5:1

Capital&ALVINAS",_

A pedido del Ejecutivo munícipal, los concejales modificaron por mayoría el destíno de los $35



. ,cooperacion con el KtNAPER
La gobernadora Rosana Ber-
tone y el Director Nacional
del Registro Nacional de las

• Personas (RE.NA.PER) Juan
José D'amico, suscribieron
un convenio de cooperación
	 	 paraelintercambio de infor-

mación específica vinculado
a los cambios de domicilio
de tos Itabitantes de Tierra
del Fuego, con ohjetivo
de agilizar la obtencion de

, datos estadfsticos que opti-
micenla toma de decísiones
y las políticas públicas, y
a la vez que garanticen la

trasparencia en el armádo
de los padrones electorales.
El ministro de Gobierno
José Luis Alvarez remar-
có la importancia de este
acuerdo, ya que "se trata
de articular un trabajo en
conjunto con Nación, que
permitirá conocer datos
estadistictis y garantitar
transparencia en el armado
de los padrones electora-
les". Actualmente, dado que
el Documento Nacional de
Identidad es digital, cada
vez que un ciudadano

radique en otra jurisdicciói
provmcial o hagaun cambio
de domicilio "la Provincia
podrá conocer esa
mación al mismo nempo
que impacte en sistema del
RENAPER".
En los próximos días se
realizará la implementación
tétniCa de este convenio upo-
niendo en contacto a la Se-
cretaría de Informática de la
Provincia, con la Secretaría
de Informática del Registro
Nacional de las Personas",
explic6 el Ministro.

PERMITIRÁ EL INGRESO DE 126 AGENTES, ENTRE ENFERMEROS

CONTRATADOS Y LA INCORPORACIÓN DE PROFESIONALES MÉDICOS,

La Legislatura aprobó la ampliación de
vacantes para incorporar agentes en Salud
La Legislatura provincial

obó la ampliación de la
planta de vacantes para la
incorporacióndepersonalde
Salud. La Ley 1132 de Pre-
su uestoyErogaciones de la
administración pública fue
modificada con la voluntad
de los Parlamentarios, que
aprobaron por unanimidad,

la ampliación de la planta
permanente del Estado para
laincorporación de personal
en salud. Se trata demédicos
y enfermeros contratados
por el Estado.
La gobernadora envió a la
Legislatura el asunto que
modifica la LeY de presu-
puesto, asunto 147/17, y que

Viernes 19 de mayo de 2017

SE TRATA DE ARTICULAR UN TRABAJO EN CONJUNTO CON
NACIÓN, QUE PERMITIRÁ CONOCER DATOS ESTADÍSTICOS Y GARANTIZAR
TRANSPARENCIA EN ELARMADO DE LOS PADRONES ELECTORALES.

Intercambio de información:
Bertone firmó tm conveñio de

habilita a la incorporación
de 126 agentes en la-plantá
permanente. • 1
El proyecto fue tratado
el ,1 bito de las Comisiones
del Parlamento, donde se
acordó el ingreso de los
enfermeros contratados y la
incorporación de 40 médicol
enlaplantadel ár eade salud.

Diario Prensa 9

EL CONCEJO.CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de
Información y Debate Ciudadano el viernes 19 de mayo del
corriente afío a las 13:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efectos detratar
los siguientes asuntos:
27-8/2027 prGyetto de ordenanza referentea exceptuar al
móvil N° 57 de lo establécido en la Ordenanza Municipal N°
2986.

165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el
artículo 15 de la Ordenanza Municipal N° 4813.
122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la
reserva de espacios de estacionamiento exclusivo y gratuito
para pérsonas con discapacidad en el casco céntrico de la
ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.
65/2017 proyetto de ordenanza referente a que los comer-
cios dé la ciudad deberán incorporar los idiomas castellano
e inglés en la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio

NUEVO SERVICIO
TRANSPORTE PÚBLICO

DE PASAJEROS

POLÍTICA



EL cancoo CONVOCA
DEBATECIUDADANO

_

El Conéejo Deliberante convoca a reunión de pomiSión de
Información y Debate Ciudadano el Viernes 19 de mayo del
corriente afio a las 1300 en el recintó de ,sesiones lorge
Omar Retamar" sito en Don BorscoN° 437, a efecíos de tratar
los siguiéntes asuntos:
278/2017 proyecto de 'ordénanza referente a exceptuar al
móvil N° 57 de lo establecido en la Ordenanza Municipal N°
2986:
165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el
artícillo 15 de la Ordenanza Municipal N° 4813:
122/2017 proyecto de ordenanza referente disppner la
reserva de espacios de estácionamiento exclusivo y gratuito
para personas con discapacidad en el casco céntrico de la
ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.
65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comer-
cios de la ciudad deberán incorporar los idiomas castellano
e inglés en la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio

El Dr. Julio Torres, re-
presentante de SIPROSA,
opinó sobre el proyecto
de* apertura del' régimen
de dedicación exchishra
profesional que adelantó
lá législadora Myriam
Martinez va a presentar
para su discusión. "Es
cierto que hay áreas 'en
lás que la apertura del
sistema podría beneficiar,
otros sectores en los que
no, pero nos parece que si
esto és simplemente para
beneficiar a un sector que
hace prácticas, no va a
traer buenos resultados",
sostuvo.
"Hace un par de años se
dio una experiencia en la
que se abrió el sístema en
formáparcialpara algunas
especialidades, porla ctisis
que había en esemomento
enla parte de neonatología
y cirugía vascular, pero
esto no atrájo nuevos pro-
fesionales hacia elsistema, -
que es lo que realmente

hace falta", argumentó.
Según indica Tórres, ac-
tuálmente "la crisis del
sistema se ha extendido a
todas las áreas del Hospi-
tal, porquela oferta no es
atractiva", en referencia
a lo que se propone a los
profesionales médicos
para venir a establecerse
a nuestra provincia.
En el mismo sentido,- el
representante de SIPRO-
SA añadió: "La simple
apertura del sistema no

va a hacer qué la oferta
sea más atractiva para el
profesional que quiera in-
gresar, porque elsueldo va
a bajar.aproxiniadamenie
20 mil pesos".
Y afiadió a modo de ejem-
plo "de hecho, a muchos
de los profesionales en las.
entrevistas les dan ofer-
tas mentirosas y cuando
Ilegan se dan cuenta que
no es lo que les dijeron, se
sienten engañados y se van
al sector privado".

EL DR. JULIO TORRES CONSIDERÓ QUE LA APERTURA
DEL SISTEMA DE SALUD PUEDE BENEFICIAR A CIERTAS AREAS
PERO "NO VA A TRAER BUENOS RESULTADOt EN GENERAI!'.

SIPROSA consideró que , "no va
funcionar" la eliminación dé la

cación exclusiva profesional

Jueves 18 de rnayo de 2017
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

Proyecto de Ordenanza r/ declarar la emergencia de
tránsito en la oiudad de Ushuaia por el termino de los
365 días.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitada al
Coordinador de Tránsito y
Transporte.

844/2017 Bloque PRO

Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 2 y 6 de
la 0.M N'25200, la cual quedará redactado de la
siguiente formg.

Proyecto de Proyecto r/ modifica el Artículo 92° de la
Ordenanza Municipal N° 1492.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION invitando al Juez
de Faltas y al Coordinador de
Tránsito y Transporte.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION invitando al Juez
de Faltas y al Coordinador de
Tránsito y Transporte.

829/2017 Bloque PRO

781/2017 Bloque MPF

Proyecto de Ordenanza r/Crear I Co
Seguridad Vial, como órgano per
del Concejo Deliberante de la Ciu

ejo Asesor de
te en el ámbito

Ushuaia.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Juez
de Faltas, al Coordinador de
Tránsito y Transporte, Defensa
Civil, UISE, Dir Policial Sanitaria
y CUCAl.

ane

Proyecto de ordenanza r/incorporar el
artículo 62 de la Ordenanza 5200 (multa
alcoholemia).

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.
sunto 829/2017, moel
rtículo completo.

es
Proyecto de oiidenanza r/modificar el artícul
Anexo I de la Ordenanza Municip 1492 (r
penalidades por faltas municipales).

Proyecto de ordenanza r/modificar el artíc o 132 del
Anexo l de la Ordenanza 1492 (régimen de penalidade
por faltas munIcipales).

'aLvi as, Georgias, Sandwiclátituulys Hielos Continentaio CHREINER SUviO BOI
LI Responsabl Debate

A,
Presiden te de Comisión

Policla Municipal
C NCEJO DELIBERA E USH11,0 

C011C0i0 Deliberante

769/2017 Bloque EcoS

Bloque PRO

Bloque MPF

Bloque MPF

ACTA N° 05/2016

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

En la ciudad de Ushuaia a los 29 día del mes de junio del año 2017, siendo la hora 12:26 en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Policía

Municipal, con la presencia de los Concejales Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Tomás

BERTOTTO por el PRO, Hugo ROMERO por el FPV, Gastón AYALA por MPF y Juan Manuel
ROMANO por la UCR. 	

Participa también el Concejal a cargo de la intendencia Juan Carlos PINO. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

721/2017

1,2

Bloque MPF Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 6 , de la
Ordenanza 5200 (multas por alcoholemia).

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Juez
de Faltas y al Coordinador de
Tránsito y Transporle.

619/2017 Bloque PRO

Proyecto de Ordenanza r/ crear el fondo específico de
búsqueda y rescate con destino para atender las
necesidades de las organizaciones civiles locales que
intervienen en tareas de búsqueda y rescate en zonas
agrestes.

Dictamen Final: Se aconseja
N° 2.a- iro a COMISIÓN

Convalidan	 ILos Presentes

484/2017 Sr. Intendente Municipal
Remite Decreto Municipal NP 754/2017 r/vetar la
Ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha
05/04/2017, por medio de la cual se exceptuaba por un
año al sr. German Cesar Gómez de lo normado en el
art.10 de la Ordenanza NI2 337/88.

Dictamen	 Final: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN aceptando veto.

Convalidan	 I Los Presentes

480/2017 Bloque MPF
•Proyecto de resolución r/reiterar al DEM la requisitona

efectuada mediante Resolución NP 331/2016 (informe
sobre Acta de Infracción 18.403).

Dictamen Final: Se aconseja
N° 1.giro a COMISION

Convalidan	 I Los Presentes

407/2017 Bloque PRO
Proyecto de Ordenanza r/crear en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuaia la Escuela Municipal de
Manejo.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al
Coordinador de Tránsito y
Transporte.

587/2011 Bloque MPF Proyecto de Ordenanza r/ Crease la Escuela Municipal
de Transito.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al
Coordinador de Tránsito y
Transporte.

278/2017 Bloque FPV Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al móvil 57 de lo
normado en la0.M 2986.

1
f,

Dictamen Final en Mavoría:
Se aconseja sancionar
PROYECTO DE ORDENANZA.
Con modificaciones.

Convalidan
AYALA
BERTOTTO
ROMERO

Dictamen Fina en Minoría: Se
aconseja aprobar PROYECTO
DE DECRETO.
Convalidan I BOCCHICCHIO

26 12017/ Juan José Colpari
El señor Juan José Colpari solicita se interv nga - te
su situación dado que le fue retenido el carn- de 	 ,
conducir profesional. 	

\
Dictamen	 Final: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
DECRETO.
Conv lidan I Los Presentes

165/2017 Bloque E.Co.S Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 15 de
Ordenanza 4813.

I 'cta	 n Final: Se aconseja
r PROYECTO DE
NZA.

e.	 .,5.• l Los Presery es

122/2017	 Bloque E.Co.S

Proyecto de ordenanza r/disponer la reserva de
espacios de estacionamiento exclusivo y gratuito p	 a
personas con discapacidad en el casco cé 	 ico de a
ciudad y en inmediaciones a instituciones púb ' . -.
bancarias.

Dictí	 en	 inal: Se acorl eja
sanOlonar - -OTECTO	 E
ORD.ENAN	 .

Co vi.an Los Pr sentesI
/
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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de fa Ciudad de ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

102/2017 Bareiro, Claudia Noemí La Sra. Bareiro Claudia solicita prórroga para la

Dictamen Final: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a la vecina,
informando que la solicitud

habilitación comercial en su domicilio, debe realizarla en
Habilitaciones Comerciales.

Convalidan	 I Los Presentes

Dictamen Final: Se aconseja
Proyecto de ordenanza r/a partir de la promulgación de sancionar PROYECTO DE

65/2017 Bloque FPV la presente ordenanza, los comercios de la ciudad ORDENANZA.
deben incorporar los idiomas castellano e inglés en la Con modificaciones.
cartelería que exhiban.

Convalidan	 I Los Presentes

Proyecto de Ordenanza r/modificar el Artículo 1 de la
Ordenanza Municipal N 3279, r/a prohibir
estacionamiento de vehículos para la venta con

725/2014 Bloque UCR publicidad alusiva a ese fin, sobre la avenida San Se resuelve mantener en
Martin, las dársenas ubicadas entre las avenidas Maipú comisión para mayor estudio.
y Prefectura Naval, y dársena destinada a cubrir las
necesidades de estacionamiento de la Casa Beban y
parque aledaño.

,
Proyecto de ordenanza r/prohibir el estacionamiento de

60/ 2017 Bloque UCR
vehículos con publicidad de venta, sobre los playones
aledaños al Bar Yamanas y al paseo de las rosas y en Se resuelve mantener en
general en todos los espacios ubicados en la Sección comisión para mayor estudio.
B, Macizos 38, 44 y 49.

154/ 2017 Bloque PRO
Proyecto de ordenanza r/prohibir el estacionamiento de
vehículos exhibidos para la venta sobre la avenida San
Martin.

Se resuelve mantener en.	 ..comision para mayor estudio.

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

52/ 2017 Roberto Benítez El señor Roberto Benítez solicita excepción respecto a Libreta sanitaria ya otorgada.
la libreta sanitaria para poder habilitar el Taxi N 246.

Convalidan	 I Los Presentes

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

479/2016 Sr. Intendente Municipal Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo
Capítulo VI, Anexo I, de la OM 1492

97, Modificado en OM 5144.

Convalidan	 I Los Presentes
,

Proyecto de ardenanza r/las prácticas .. • a e Dictamen Final: Se aconseja
100/2016 Bloque FPV deberán ser dirigidas por un instructor ca, -c	 - .	 -n la remitir a ARCHIVO.

disciplina, con certificación comprobable. Convalidan	 I Los Presentes

ctamen Final: Se aconseja
r.t	tir a ARCHIVO.

Proyecto de Ordenanza r/Denominar servicio d A- I nto 856/2017 con proyecto1628/2013 Bloque MPF Y FPV servicio de transporte enunciado taxativament 	 e m. n ficando OM 2986.
Ley de Transito N2 24449. ( 1

Proyecto de ordenanza r/ regula la instalación •
.

-	 .,.834/2012 funcionamiento de las redes existentes o futu 	 s de; eq ue UCR comunicación que requieran la ocupación de suelo,
subsuelo y/o espacio aéreo. 4. enzal inurntes

41
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Silvio BOCCHICCHIO
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concejo Deliberante

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo De(iberante

de Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

Bloque FPV
Proyecto de Ordenanza r/ Sustituir el Inciso c) del
Artículo l a, el Inciso b) del Art 92, el Inciso d) del Art
el Articulo 35 y el 529 de la Ordenanza 2986
(Ordenanza de Taxis).

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.
Asunto 856/2017 con proyecto
modificando OM 2986.

Convalidan	 Los Presentes
Siendo la hora 13:27 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente
acta los concejales participantes.

//iederico Jullo CHREINER

CONCEJO DELIBE ANTE USHIJAIP

Responsabl Debate

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

